
 
Exp. 1824/21

DECRETO

Visto el Convenio de Colaboración firmado en fecha 25 de mayo de 2022 entre el 

AYUNTAMIENTO DE CABANES y la ASAMBLEA LOCAL DE LA CRUZ ROJA DE CABANES, por 

importe de 4.000 euros, así como el Decreto n.º 2022-0514 de fecha 29 de marzo de 

2022 de aprobación de dicho convenio.

Visto que consta en el expediente administrativo documento de disposición de 

gasto que actualmente está supeditada a la incorporación de remanentes con número 

de operación 220220004211.

Visto que la ASAMBLEA LOCAL DE LA CRUZ ROJA DE CABANES presentó con 

registro de entrada nº 292 de fecha 30 de enero de 2023 la documentación justificativa  

de la subvención. Por Secretaria se emitió informe número  2023-0246 de fecha 17 de 

febrero  de  2023,  en  relación  a  la  documentación  de  la  justificación  presentada 

observando deficiencias.  Se remitió  trámite de audiencia por plazo de diez días a  la 

ASAMBLEA LOCAL DE LA CRUZ ROJA DE CABANES con número de registro de salida 488 

de fecha 17 de febrero de 2023, que fue recepcionado en fecha 21 de febrero de 2023. 

El plazo de presentación de documentación al trámite de audiencia finalizaba el 7 de 

marzo de 2023. La ASAMBLEA LOCAL DE LA CRUZ ROJA DE CABANES presentó el 28 de 

febrero de 2023 con E-RC-546 la documentación justificativa de la subvención al trámite 

de audiencia. Por Secretaría se emitió informe número 2023-0363 de fecha 3 de marzo 

de 2023 en relación a la documentación aportada al trámite de audiencia.

  

Vista  la documentación justificativa de la totalidad de los gastos e ingresos, la 

memoria  evaluativa  de  la  actividad  (con  inclusión  publicidad  Ayuntamiento),  se  ha 

observado  que  ha justificado  un importe  de  gastos  de  7.588,27 €  y  un importe  de 

ingresos de 3.588,27 €, resultando una diferencia de 4.000 €.

Visto  el  Convenio  de  Colaboración  de  fecha  25  de  mayo  de  2022  entre  el 

AYUNTAMIENTO DE CABANES y la ASAMBLEA LOCAL DE LA CRUZ ROJA DE CABANES, 

consta que el importe a subvencionar era de 4.000 euros cantidad que representa un 

52,71 % de los gastos finalmente ejecutados. Visto que en los gastos previstos en la 

memoria aportada en fecha 3 de noviembre de 2021 con número de RE 2135 para 

solicitar la subvención nominativa consta que estos serían de 7.588,27 €.

Visto  el  expediente de subvención nominativa del año 2022 de  la ASAMBLEA 

LOCAL DE LA CRUZ ROJA DE CABANES, en relación al  artículo 88.3 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones:

Se ha justificado la subvención concedida 
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No ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 

subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas  

previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones

No ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 

cautelar, la retención de los libramientos de pago

Por todo ello visto el informe de Secretaria número 2023-0363 de fecha 3 de 

marzo de 2023 e informe de fiscalización nº 2023-613 de fecha 11 de abril de 2023, 

RESUELVO:

PRIMERO. Reconocer la obligación y aprobar el pago por importe de 4.000 euros 

a  la  ASAMBLEA  LOCAL  DE LA  CRUZ ROJA  DE  CABANES,  cantidad  que  representa  el 

porcentaje del 52,71 % de los gastos finalmente ejecutados.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Ajuntament de Cabanes
Plaça Església nº 5, Cabanes. 12180 (Castellón). Tfno. 964331001. Fax: 964331931

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 M
N

EG
H

PS
LS

9G
FL

TN
XH

53
C

XK
D

45
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ab
an

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Cabanes
	2023-04-12T12:24:36+0200
	Cabanes
	VIRGINIA MARTÍ SIDRO - 19010207V (FIRMA)
	Lo acepto




